Expediente N° 77/2026
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 08 de Mayo de 2026

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: 
La necesidad imperiosa de finalizar la obra de construcción del edificio propio para la Escuela de Educación Secundaria N° 8 de nuestro distrito; y
Y CONSIDERANDO: 
Que la comunidad educativa de la EES N° 8 viene reclamando históricamente por un espacio adecuado que garantice condiciones dignas de enseñanza y aprendizaje.

Que el derecho a la educación es una prioridad constitucional que debe ser garantizada mediante infraestructura escolar segura y funcional.

Que mediantes gestiones realizadas por el anterior gobierno se logró comenzar a través de un convenio tripartito una obra que está en un 30% aproximadamente de avance

Que el estado actual de la obra a pesar de ser significativo necesita de acciones urgente para no generar ningún perjuicio estructural

Que la articulación entre el Municipio y la Dirección General de Cultura y Educación (DGCyE) de la Provincia de Buenos Aires es la vía institucional correcta para avanzar en un acuerdo coherente y responsable para cumplir dicho objetivo 

Que esté cuerpo de concejales peronistas junto a los consejeros escolares, venimos trabajando para que estos nexos institucionales en beneficios de nuestro distrito, se puedan concretar

Que es responsabilidad del Poder Ejecutivo Municipal arbitrar todas las acciones necesarias, para que aquellas obras que se comenzaron en la gestión anterior, se puedan finalizar dejando de lado los sesgos partidarios

Que es necesario cumplir con la Ley de financiamiento educativo (Fondo Educativo) y utilizar esta herramienta en beneficio del sistema educativo y sus instituciones.

Que a pesar que es facultad del P.E el manejo del Fondo Educativo, sería sumamente importante contar con una mesa intersectorial educativa que permita democratizar la desición de como afectar el 40% de dicho fondo, en infraestructura escolar de niveles obligatorios.

Por todo ello este HCD sanciona con fuerza de 
RESOLUCION
Artículo 1°: Este Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas que correspondan, gestione de manera urgente una reunión de trabajo con las autoridades de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2°: El objetivo principal de dicha reunión será establecer una mesa de articulación conjunta para:

a) Evaluar el estado técnico y financiero actual de la obra de la EES N° 8.

b) Definir un cronograma de finalización de obra con plazos concretos.

c) Coordinar la asignación de recursos necesarios para su pronta inauguración.

Artículo 3°: Solicítase al Departamento Ejecutivo que informe a este Cuerpo, en un plazo no mayor a 30 días, sobre las gestiones realizadas y los resultados del encuentro solicitado.

Artículo 4°: Envíese copia de la presente a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, a la Jefatura Distrital de Educación y al Consejo Escolar local.

Artículo 5°: Es de suma importancia que el Ejecutivo Municipal trabaje articuladamente y revalorice a la UEGD, cómo un ente consultivo, asesor y de seguimiento que garantice el uso adecuado de los fondos educativos que llegan al municipio destinados a infraestructura.

Artículo 6°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Herraiz, Panaccio y Méndez.



